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F.
FUNCIONAMIENTO de SALA o ESPACIO de TEATRO INDEPENDIENTE

Mediante este subsidio se apoya a las Salas y Espacios de Teatro Independiente estables, contribuyendo a solventar costos de su funcionamiento (art. 21 de la Ley 24.800 y art. 5º del Decreto Reglamentario Nº 991/97).

www.inteatro.gov.ar
VERSION 2011
	F - REGLAMENTACIÓN de SUBSIDIO para FUNCIONAMIENTO de SALA o ESPACIO de TEATRO INDEPENDIENTE


Se consideran Salas o Espacios de Teatro Independiente a aquellas salas o espacios de teatro que cuenten con una capacidad máxima de hasta TRESCIENTAS (300) localidades, que cuenten con una infraestructura básica en cuanto a equipamiento técnico y de personal y se ajusten a las disposiciones de las ordenanzas y leyes vigentes en cada jurisdicción para funcionar como tales.
Sólo podrán presentar la solicitud de subsidio cuando conste en la Dirección de Fiscalización del INT las rendiciones completas del último período subsidiado.
Las Salas y Espacios de Teatro Independiente tendrán entre UNO (1) y DOS (2) años para cumplir con el compromiso adquirido en cada período.
Requisitos
Las Salas y Espacios de Teatro Independiente deberán:

· estar registrados en el Registro Nacional del Teatro Independiente, si el responsable de la sala o espacio teatral es una ONG la misma también deberá estar registrada.
· no estar inhabilitados por el INT, así como ninguno de los integrantes que lo administren 
· contar con la documentación pertinente vigente para funcionar como sala o espacio teatral de acuerdo a las disposiciones de las ordenanzas y leyes vigentes en cada jurisdicción,
· contar como mínimo con DOS (2) años de estabilidad y permanencia como Sala o Espacio de Teatro Independiente en la Provincia por la cual solicita el subsidio (en caso contrario, deberá ser avalada por el Representante Provincial y/o Regional respectivo para su tratamiento en el Consejo de Dirección),
· estar peritados por el INT (aquellas salas y espacios teatrales que no tengan el peritaje realizado, podrán presentar igualmente la solicitud de subsidio, pero ésta no será considerada hasta tanto el peritaje no se haya realizado),
· solicitar, solo un subsidio para funcionamiento entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año.
Los requisitos son obligatorios; no se dará lugar a las solicitudes que no cumplan con la totalidad de los mismos.
Presentación de la solicitud de subsidio 

Deberán presentar en la correspondiente Representación Provincial del INT:

· Formulario de Solicitud de Subsidio para Funcionamiento de Sala o Espacio de Teatro Independiente (Reglamentación y documentación requerida) de la siguiente manera: 
- por cuadruplicado cuando corresponda
- con firmas originales del responsable en todas las hojas y de los demás integrantes cuando corresponda, 
- sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas; 
· Copia del Documento de Identidad (DNI/LE/LC) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial correspondiente. 
·  Documentación requerida según se trate de salas que solicitan por primera vez el subsidio ó salas que han recibido el subsidio de funcionamiento en años anteriores, a saber:

Sala o Espacio de Teatro Independiente que solicitan por primera vez el subsidio:
1- Copia debidamente certificada por el representante provincial, del plano de la sala o espacio teatral, firmado por la autoridad pertinente (catastro). 
2- Copia de la documentación pertinente vigente para funcionar como sala o espacio teatral de acuerdo a las disposiciones de las ordenanzas y leyes vigentes en cada jurisdicción, debidamente certificada por el representante provincial.
3- Inventario del equipamiento con que cuenta la sala.
4- Fotos de cada una de las dependencias. 
5- Documentación que acredite la actividad teatral desde sus inicios. 

6- Nota con carácter de declaración jurada, certificando que no ha recibido anteriormente esta modalidad de subsidio. (Posteriormente la Dirección de Fiscalización certificará que la sala o espacio teatral no ha recibido con anterioridad esta modalidad de subsidio; de no ser así, no se dará lugar a la solicitud). 
Sala o Espacio de Teatro Independiente que han recibido subsidio de funcionamiento en periodos anteriores:
1- Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación de la solicitud de subsidio, la sala o espacio teatral ha presentado la rendición completa correspondiente al último período subsidiado (Posteriormente la Dirección de Fiscalización certificará si la rendición ha sido presentada de manera completa a esa Dirección; de no ser así, no se dará lugar a la solicitud).
2- Certificaciones del Funcionamiento del último periodo subsidiado, en caso de haber recibido subsidio de funcionamiento en el periodo inmediato anterior (si no se ha presentado con anterioridad) ó Certificaciones del Funcionamiento desde el último periodo subsidiado (en caso de no haber recibido subsidio de funcionamiento en el periodo inmediato anterior), conteniendo:

3- Fecha del periodo (del ---/---/--- al ---/---/---)

· Espectáculos programados: material gráfico, material de prensa, etc. 
· Otras certificaciones: premios y/o distinciones, participación en festivales y/ o encuentros, organización de eventos no subsidiados por el INT
· Tareas en otros medios: tareas comunitarias, apertura  a la comunidad teatral, conferencias, seminarios, proyectos de relevancia no subsidiados por el INT, etc.
Evaluación de la solicitud de subsidio: el Jurado Calificador de Proyectos determinará si el funcionamiento y la actividad teatral desarrollada por la sala, es “Recomendable”.
Peritaje de Sala o Espacio de teatro independiente:
Un perito especializado, dependiente de la Dirección de Fiscalización, es el encargado de visitar cada sala teatral y realizar una evaluación presencial del espacio en relación a todos los aspectos edilicios y a la infraestructura integral del mismo: condiciones de recepción, comodidades para el espectador, espacio escénico, cantidad de localidades que el espacio permite alojar y comodidades del elenco. Dicho peritaje determinará un puntaje que enmarcará a la sala en una categoría, de 1 a 6 y dependiendo de la cantidad de localidades disponibles del espacio se establecerá si la categoría es A o B (A cuando el espacio posee más de 120 localidades, B cuando posee hasta 120 localidades).

La fecha del peritaje será fijada y debidamente informada cada año.
La evaluación del Jurado, como la categoría obtenida de acuerdo al peritaje, serán inapelables. 
Aprobación del subsidio: la realiza el Consejo de Dirección del INT, en Acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación de la Sala o Espacio de Teatro Independiente, según determine la Dirección de Fiscalización del INT (una Sala o Espacio de Teatro, o cualquiera de sus integrantes, inhabilitado, no podrá presentar la solicitud de subsidio; si la inhabilitación ocurriese una vez aprobado y no percibido aún, no será abonado; y si se produjera después de haber cobrado el subsidio, deberán proceder a la devolución íntegra del monto del subsidio.- Para mayores detalles  consultar  el Reglamento de Inhabilitaciones). La aprobación del subsidio corresponderá cuando la evaluación del subsidio sea recomendable por el Jurado Calificador de Proyectos y se le haya asignado una categoría a la sala de acuerdo al peritaje realizado. En el caso de otorgarse el subsidio, el mismo atenderá parcialmente la solicitud y/o los montos necesarios para sostener el funcionamiento. 
Monto del subsidio: el monto del eventual subsidio a otorgar, para un nuevo período, se determina de acuerdo a la categoría de la Sala o Espacio de Teatro Independiente según peritaje,  la cantidad de habitantes de la localidad de la Sala o Espacio Teatral y a los recursos presupuestarios existentes. 
Fecha de inicio del período del subsidio: 
Sala o Espacio de Teatro Independiente que solicitan por primera vez el subsidio: la fecha de inicio del período será la fecha de presentación de la solicitud, siempre y cuando se cumplimenten los requisitos necesarios para su otorgamiento.

Sala o Espacio de Teatro Independiente que han recibido subsidio de funcionamiento en periodos anteriores: la fecha de inicio de un nuevo período estará sujeta a la fecha de finalización del período inmediato anterior. Las Salas y Espacios de Teatro Independiente cuentan con SESENTA (60) días a partir de la finalización del período inmediato anterior para presentar la pertinente rendición (Ver “Rendición del Subsidio”), si tanto ésta como la nueva solicitud es presentada dentro de ese lapso, la fecha de inicio será retroactiva a la fecha de finalización del periodo inmediato anterior. Si la rendición del período inmediato anterior y/o la nueva solicitud son presentadas pasado ese lapso, la fecha de inicio del nuevo período, será la de presentación de la solicitud. Aquellas salas que no tuvieron subsidio de funcionamiento en el periodo inmediato anterior o en periodos anteriores pero que alguna vez recibieron subsidio por funcionamiento la fecha de inicio del período será la fecha de la solicitud.
Compromiso a adquirir por las Salas y Espacios Teatrales: Independientemente del monto del subsidio otorgado, una vez aceptado por el/los solicitante/s, deberá/n en un plazo de entre UNO (1) y DOS (2) años a partir de la fecha de inicio del período del subsidio, realizar la cantidad de funciones tabuladas según la cantidad de habitantes de la localidad de la Sala o Espacio Teatral, en el período correspondiente al subsidio: 
	Categoría
	+ de 1 millón
	+ de 500 mil
	+ de 250 mil
	+ de 100 mil
	Hasta 100 mil

	1
(10)
	A
	 110
	80
	64
	44
	32

	
	B
	110
	80
	64
	44
	32

	2
(9 a 9.99)
	A
	95
	68
	53
	35
	27

	
	B
	95
	68
	53
	35
	27

	3
(8 a 8.99)
	A
	81
	57
	44
	31
	23

	
	B
	81
	57
	44
	31
	23

	4
(7 a 7.99)
	A
	67
	47
	37
	27
	20

	
	B
	67
	47
	37
	27
	20

	5
(6 a 6.99)
	A
	54
	39
	31
	23
	18

	
	B
	54
	39
	31
	23
	18

	6
(4 a 5.99)
	A
	42
	34
	27
	21
	16

	
	B
	42
	34
	27
	21
	16


La solicitud de subsidio para un próximo período, sólo podrá efectuarse una vez cumplimentado este compromiso y su correspondiente rendición ante la Dirección de Fiscalización del INT.
Asimismo, se comprometen a:

- participar como máximo en un 30 % de los ingresos netos de boletería. 
- no cobrar seguros ni sumas de dinero por ningún otro concepto a las compañías o grupos por la realización de las funciones
- incorporar en toda papelería, folletería u otro medio de promoción y/o difusión gráfica, audiovisual o de cualquier otro tipo, la frase: “Esta Sala cuenta con el apoyo del “INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO”.
Contraprestación de las Salas y Espacios Teatrales: se obligarán a colaborar mediante el préstamo de la sala o espacio teatral, en el marco de eventuales planes que el INT instrumente.
Tramitación y Pago del subsidio: se abonará hasta en DOCE (12) cuotas y la Dirección de Fiscalización tendrá la facultad de autorizar el pago de hasta SEIS -6- cuotas juntas, a saber:

1ª CUOTA previa presentación en la correspondiente Representación Provincial de:

· Trámite de Alta de Beneficiario (no presentar en caso de ya haberlo hecho, se deberá tener la cuenta actualizada) 
· Convenio de Concertación con Sala o Espacio de Teatro Independiente para Funcionamiento (CUATRO -4-  ejemplares con firmas originales del responsable en todas sus hojas)

· Anexo Ratificatorio
· Instructivo de rendición de cuentas con firmas originales del responsable en todas sus hojas.
· En el caso de que el responsable sea una Persona Jurídica debería haber presentado copia certificada por el representante provincial de: Personería Jurídica, Acta constitutiva, Estatutos y Acta de autoridades vigentes.

La fecha de presentación de la documentación para tramitar el subsidio vence a los NOVENTA (90) días de haber enviado la Representación Provincial la notificación de la aprobación del subsidio (será enviada a la dirección de correo electrónico declarada por el responsable del elenco en la presente solicitud). Una vez vencido el plazo caducará la tramitación del mismo.  

Una vez cobrado el subsidio, en el caso de no realizarse o interrumpirse el funcionamiento de la Sala o Espacio de Teatro Independiente sin que medie una causa justificada a criterio del Consejo de Dirección, se procederá a la correspondiente penalización (Para mayores detalles, consultar el Reglamento de Inhabilitaciones).

CUOTAS RESTANTES: previa presentación a la Dirección de Fiscalización de lo pertinente a la rendición de la cuota anterior (Ver “Rendición del subsidio”).  
Rendición del subsidio: las salas y espacios de teatro independiente tendrán entre UNO (1) y DOS (2) años para cumplimentar con el compromiso adquirido en cada período (Ver “Compromiso a adquirir por las Salas y Espacios de Teatro Independiente”). La rendición se presenta en la correspondiente Representación Provincial y consta de:

1. Factura “B” o “C” o Recibo “C”, original, extendida y suscripta a nombre del INT por el total del monto recibido: en el caso de Persona Física, por el beneficiario; en el caso de Persona Jurídica, por el representante legal de la misma.  

2. Funciones realizadas: Bordereaux con Recibos de Argentores o Certificación de Funciones que acrediten las funciones realizadas como parte del funcionamiento. 
En relación al punto 1, el plazo vence a los SESENTA (60) días de haberse efectuado la transferencia bancaria de cada cuota. Lo correspondiente al punto 2. se puede presentar trimestralmente y el plazo máximo de presentación vence a los SESENTA (60) días de haber finalizado el plazo para cumplir con el compromiso adquirido, según lo establecido en la presente reglamentación, o de haberse efectuado la transferencia bancaria si ésta se hubiera hecho con posterioridad a esto. Se considerará como fecha de cumplimentación del compromiso adquirido, la fecha de la última función programada – según bordereaux y recibo de Argentores o Certificación de funciones, siempre y cuando se haya realizado todo lo comprometido.

Si en el plazo establecido (entre 1 y 2 años) la sala o espacio teatral no cumple con el compromiso adquirido, y/o no presenta la rendición correspondiente en tiempo y forma, se dará curso a la correspondiente sanción (Ver Reglamento de Inhabilitaciones).
Cualquier situación no prevista en la presente Reglamentación será dirimida por el Consejo de Dirección del INT.
T

	FF- FORMULARIO de FUNCIONAMIENTO de SALA o ESPACIO de TEATRO INDEPENDIENTE

	


La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda. 
	NOMBRE DE LA SALA / ESPACIO TEATRAL:


	FECHA DE INICIO:

	DOMICILIO DE LA SALA: 
	LOCALIDAD:
	REGISTRO Nº:

	
	

	NOMBRE DEL RESPONSABLE (en caso de persona física nombres y apellidos completos, en caso de persona jurídica denominación completa):
	Nº CUIT: 

	DOMICILIO DEL RESPONSABLE: 
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:

	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


	A. Plan a desarrollar a partir de ..../..../.......  - Presentar cuatro (4) ejemplares


A1. ¿Solicita subsidio por primera vez?             SI                     NO


      ¿Recibió en el período inmediato anterior?  SI                     NO

Fecha del último periodo subsidiado: desde .…./…./……. hasta: …./…./……….

A2. ¿Administra la sala o el espacio teatral un grupo que recibe subsidio del INT para Actividad de Grupo?    

                                                SI
               NO
A3. Descripción del proyecto previsto y objetivos principales.

A4. Descripción de las estrategias previstas para ejecutar el proyecto independientemente del eventual apoyo del INT (recupero por venta de entradas, publicidad, comunicación, otros recursos previstos).

A5. Detalle del  plan de gastos total del funcionamiento (tenga en cuenta el punto A4). 
A6. Indicar la existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados y/o recibidos para este período.

A7. Indicar la participación, o no, de cada uno de los integrantes en otro proyecto que haya solicitado subsidio al INT en este período. De ser así especificar quién y en qué proyecto.
A8. Salas y Espacios de Teatro Independiente que solicitan por primera vez el subsidio: Nota con carácter de declaración jurada, certificando que no han recibido con anterioridad esta modalidad de subsidio. 

Salas y Espacios de Teatro Independiente que han recibido subsidio de funcionamiento en periodos anteriores: Nota con carácter de declaración jurada, certificando que con anterioridad a la presentación esta solicitud, la sala o espacio teatral ha presentado la rendición completa del último periodo subsidiado
	B. Informe del funcionamiento - Presentar un (1) ejemplar


B1. 

Sala o Espacio de Teatro Independiente que solicita por primera vez el subsidio:
· Copia debidamente certificada por el representante provincial, del plano de la sala o espacio teatral firmado por autoridad pertinente (catastro)

· Copia de la documentación pertinente vigente para funcionar como sala o espacio teatral de acuerdo a las disposiciones de las ordenanzas y leyes vigentes en cada municipio. 

· Inventario del equipamiento con que cuenta, firmado por el responsable de la sala o espacio de teatro independiente.

· Fotos de cada una de las dependencias.
· Documentación que acredite la actividad teatral desde sus inicios.
Sala o Espacio de Teatro Independiente que han recibido subsidio de funcionamiento en periodos anteriores: Certificaciones del Funcionamiento del último periodo subsidiado en caso de haber recibido subsidio de funcionamiento en el periodo inmediato anterior (si no se ha presentado con anterioridad) ó Certificaciones del Funcionamiento desde el último periodo subsidiado (en caso de no haber recibido subsidio de funcionamiento en el periodo inmediato anterior) conteniendo. 
Fecha del periodo (del ---/---/--- al ---/---/---)
Espectáculos programados: material gráfico, material de prensa, etc. 

Otras certificaciones: premios y/o distinciones, participación en festivales y/ o encuentros, organización de eventos no subsidiados por el INT
Tareas en otros medios: tareas comunitarias, apertura  a la comunidad teatral, conferencias, seminarios, proyectos de relevancia no subsidiados por el INT, etc.
B2. Copia del documento de identidad (DNI/LC/LE) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial.

	C. Participantes del Proyecto


Detallar todos los participantes del proyecto (inclusive el responsable si fuera persona física). Los participantes aquí detallados deben coincidir con los detallados en el Registro Nacional del Teatro Independiente. Si se trata de una Sala o Espacio Teatral ya registrada en el INT recordar que si se modifican los integrantes o algún dato de estos, debe actualizar el Registro. Si el responsable es una Persona Jurídica  además se deben detallar los integrantes de la comisión directiva.
	Apellido y Nombre
	D.N.I.
	Fecha de nac.
	Domicilio y teléfono 
	Rol
	Firma (original)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Los participantes deben firmar en original cada uno de los ejemplares de esta planilla. 
	MONTO SOLICITADO AL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
	$

	Son Pesos:
	


La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente.

La información proporcionada en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada, manifestando tener cabal conocimiento de la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991/97.
_____________________________

LUGAR y FECHA                                       
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Firma del Responsable

